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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 9085-2005-PA/TC 
LIMA 
ÓSCAR LORENZO SAA YEDRA 
ACHA 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIQNAL 

Lima, 30 de abril de 2007 

VISTO 

El pedido de revisión de la sentencia de autos, su fecha 26 de mayo de 2007, 
presentado por don Óscar Lorenzo Saavedra Acha el27 de abril de 2007; y, 

ATENDIENDO A 

l. Que el primer párrafo del artículo 121 del Código Procesal Constitucional establece 
que "[ c ]ontra las sentencias del Tribunal Constitucional no cabe impugnación 
alguna (oo .), el Tribunal, de oficio o a instancia de parte, puede aclarar algún 
concepto o subsanar cualquier error material u omisión en que hubiese incurrido". 

2. Que, en su escrito, el recurrente aduce una serie de argumentos con el objeto de que 
este Colegiado "revoque la sentencia" que desestimó su demanda y que, variando tal 
decisión, la declare "fundada en todos sus extremos". 

3. Que tal pedido infringe la disposición legal mencionada, puesto que su propósito es 
impugnar la sentencia de autos, la cual es conforme a la jurisprudencia de este 
Tribunal, razón por la que la solicitud debe ser rechazada. 

4. Que, por otro lado, este Colegiado nota que debe subsanarse la fecha de la sentencia 
de autos, la cual debe decir "a los 28 días del mes de noviembre de 2005". 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

1. Declar IMPROCEDENTE el pedido de revisión. 
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2. SUBSANAR la fecha de la sentencia de autos, de conformidad con el considerando 
4 supra, por lo que, donde dice "a los 26 días del mes de mayo de 2007", debe decir 
"a los 28 días del mes de noviembre de 2005". 

ss. 

LANDA ARROYO 
AL V A ORLANDIN ,----f.:::.-h~c..-----:=--...,.-..,._¡to/I 
GARCÍA TOMA¿;:;:::.+r-v 
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